
REPUBLICA DEL ECUADOR , Oo 
4 A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 

RESOLUCION No. 1G-RL-32 2087 

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de pañtas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de Movicabre de 1,982 se ha otorgado ante - 
el Notario 302 del Cantón Cuaysquil Abogado Plero €. Áyeart 

0% Vincenzíni, la escritura pública de cambio de denominación 
prórroga de plazo, fimento de capital y reforma Integral de 
estatutos de la compañía de responsabilidad limitada denoml 
nada “LUBRICANTES Y LACAS €, LTDA.” que ta la denomlna- 

so ción de "LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRÍLACA)”:; 

. QUE el señor Aguila Arguello en su calidad de Ce- 
rente de dicha sociedad, según se ha acreditado, ha presente 
do euatro copias notariales de la mismo solicitando la apro- 
bación de tales actos; 

QUE el cambio de denominación de una compañía, 
sujeto al trámite previsto en el Art. 33 de la Ley de - 
Compañías Y en las Resoluciones Nog. 2387, de 14 de Mayo de 
1.971; 4391 del 21 de Abríl de 1.975; y, 6453 del 16 de 

está 

Junio de 1.977, expedidas por el señor Su tendente de 
so Compañías, 

RESUELVE: 
Hao 

ARTICULO UNICO, -» D: la publicación en uno de los 
puriódicos de mayor cl ión en Guayaquil, domicilio 
priucipal de la compañía, por tres días consecutivos del 

e extracto de la escrítura lica de caubío de denominación y 
reforma de estatutos de la compañte "LUBRICANTES Y LACAS €. 
LTDA,” que adopta la denominac de “"LIBRICANTESY Y LACAS C. 
LTDA. (LUBRILACA)” cuya aprobación se solicita, advirtióndo- 
se que de no presentarse oposición dentro de los seis días 
posteriores contados desde la última públicación de dicho 
extracto, ante uno de los Juecas de lo Civil del domicilio 
prinet al de la Compañía; y, de no comunicar el Juez la 
oposición a esta Intendencia de Compañías dentro de los tres 
días posteriores a la terminación de dícho término, 20 
procederá a la aprobación e inseripción del cambio de deno- 
minación, así como a ordenar el cumplimiento de los demás 
requisitos legales. :     
Compañías en Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
—— + 

RESOLUCION No. IG=RL-83- (1.095 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendente 
de Compañias, según Resolución No. 6053 del 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de noviembre de 1982, se ha otorgado ante el Notario 
30” del Cantón Guayaquil, Abg. Piero G. Aycart Víncenzini, Ta escritura 
pública que contiene el cambio de denominación de la Compañía de Respon- 
sabilidad Limitada denominada “LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA," por la de 
LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRILACA), aumento de capital, prórroga . 
de plazo y la reforma integral de estatutos; 

QUE el Sr. Hugo Aguila Arguello, en su calidad de Gerente y repre - 
sentante legal de la mencionada compañía, ha presentado con el patro- 
cinto del señor Abogado Thomas Aycart Viíncenzint, cinco coptas notarta- 
les de la mísma, solicitando la aprobación del cambio de denominación , 
aumento de capítal, prórroga de plazo y reforma fntegral de estatutos; 

QUE el cambio de denominación de una compañía, está sujeto al 
trámite previsto en el Art, 332 de la Ley de Compañifas y en las Resolu- 
ciones Nos. 2367, de 14 de Mayo de 1.971; 4591 del 21 de Abril de 1.975; 
y: cA53 del :16 de Junio de 1.977, expedida por el señor Supertntendente 

pañías; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 1G=RL-82= 
2087 expedida el 20 de diciembre de 1982, por esta Superintendencia de 
Compañías, se ha publicado en el diario "El Telégrafo” en sus ediciones 
correspondientes a los días jueves treinta y viernes treinta 1 uno de 
dictembre de mil novecientos ochenta 1 dos y sábado primero de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, el extracto de la escritura pública que 
contiene el cambio de denominación y reforma de estatutos de la compañía 
de responsabilidad Timitada denominada "LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA." 
que adopta la denominación de "LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRILACA)"; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de 
Compañfas, ha presentado el informe No, 82902DIA del 309 de noviembre de 
1982, que comprueba la correcta integración de capital en los términos 
constantes de la indicada escritura; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de que se haya presentado 
solicitud de oposición a la escritura pública referida en los consideran- 
dos antertores; según aparece de la certificación sentada por el Señor 
Secretario General de esta Institución, el 20 de enero de 1933; y, 

QUE consta de la misma escritura que se ha cumplido los requisitos 
Tegales, y asf lo confirma el Departamento Legal de esta Institución en 
u Informe No,. SC-DL-LTDA-83-025 del 21 de enero de 1983, 

/ so.»
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RESUELVE a 

ARTICULO PRIMERO, - Aprebers, _a) El Gambia da denominación de la 
Compañía de responsabil1d Teide den rd ario Y LACAS C. 
LTDA.” que adopta la denomina ración des SANTES: Y. XL. LTDA, 
(LUBRILACA)*; la prórroga AO plazo; ) aumento de capital en la suma 
de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, con lo queda elevado 
el capital de la compañía a la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES, df- 

] viáiido eri tres ms1 participaciones sóctáles de un mil Ssucres cada una; 
e y,.£) La reforma de estatutos constante en-la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Visponer. ue se publique por una-sola vez, en 
- un de los pertádicos de mayor circulación en Guayaquil, ¿l extracto de 

la escritura pública del 15 de noviembre de 1 Que será elaborado . 
por 6btá Despacho don la vazón de está aprohac 6. 
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TERCERO, - Disponer que el Notario 20% de este Cantón, al 
Ge>Ya Babriz de la escritura pública, del 15 «de noviembre de 1982, 

tom, hotarde Rh «sido-apre te cambio de dentwinación; prórroga 
de Hizo, amen de. cap FER" YA dd WETENTtO Mdiimte esta 
Res Fubtón: y: sente: juzónido-u-compdlidn ts ua ipard 

mc € J0/- Disponer que el Registrador Mercant41 del Cantón 
A: nseriha la referida escritura pública y esta Resolución, 
en el Reg(stre A-£u cargo, Libro de Industriales, de acuerdo con el 
Art, 139 de Ta Ley de Compañías y el Art, 32 del D.S, No, 733, del 22 
de fgosto de 1,975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el Art, 332 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que el Notario 4” de este Cantón 
- tome razón del contenido de la escritura e A 

al margen de la matriz de la otorg : 2] de junto de 1973, por la 
cual se constituyó la Compañta "LUBRICAN Y LACAS C, LTDA," 

ao COMUNIQUESE, Dada y firm 
en Guayaquil, a 25 ENE. 083 

      

    

  

      

    
   

Dr, Emilio Romero Párducct 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RSC/cded, 
DL-1SB,- 

CER=



TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución "e to- ES 

“jue 1.629 a 1.635, número 117 del Registro Mercantil, Líbro de Ind 
o 

% .brielea- y anotada. «bajo «1 Aúmera 1.46%. al Rep etorios=dunjequid, - o».     
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